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M I E R C O L E S 11. ; ;K DICIEMBRE 

DE LA PRO Vi !H CIA DE LEON. 
Se suscribe á esté 'periódico en la imprenta de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO,—calle de t a Platería, 7 ,—áoO reales seinestrey 30,el trimestre pagados 

• anticipados.'Los anuncios se inser tarán á medio real.línea para los suscritores y un real línea para los (jue no lo sean. 

: .Luego, (¡lie los Sres.-.AIcalJes y. Secretarios reciban los números del Boletín que 
correspondan íJ jistVto. disfíomlr.in que se fije un ejemplar t/t el sitio de cóstumlire don-
Jíi'ltérnijiiibceráE hasta él' recibo del número siguitme. 

Los Secretarios cuiJaráu Je c^nsíjrvjr tos Boletines coleccionados ordeuadameme 
para su eiicuaderaatieu que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
[ N L t l i 8 SE DICIEMBRE DE 1873. 

eOBlERNO DÉ. PftOyiNCiA.; 

Oirpixlar. 
Loa minoras de .tapdiflcaoion 

m i n i s t e r i a l . d e que se viene ha-
cieniio eoo la .prensa ñ o -tienen 
í ' u n d á m é n t o a l g u i i ó . E l Gobierno, 
a o n t i n u á r á in terpre tando oomo 
hasta h o y los des JOS de'l - p a í s / 
que anhela la conso l idac ión de 
la R e p ú b l i c a y el man ten imien to 

| del tírden cont ra todo g i n e r o de 
perturbadores. 

Lo que me apresuro á poner 
en conocimiento de los pnci í icos 
habi tantes de 'esta p rov inc i a para 
su sa t i s facción. . > I . . ' 

L e ó n 8 de Diciembre de-:1873. 
— E l Gobernador, il íamtcJ X. del 
.Valle. 

Cárceles.—SECCIÓN 4 . ' 

' Circular.—Núm. 16S. 
P r ó x i m o á vencer e l ac tua l 

t r imes t re , se recomienda ¿ los 
;Sres. Alcaldes de las capitales, de 
par t ido el c u m p l i m i e n t o de lo 

dispuesto en c i r cu la r superior de 
123 de Agosto ú l t i m o , referente 

a l decreto del Gobierno de la Re
p ú b l i c a fecha 25 de Junio p r ó 
x i m o anter ior (Bolet ines n ú m e 
ros 2t5 y 43 d M a p u b l i c a c i ó n cor
r iente) ; y á fin do un i fo rmar el 
servicio que para t a l . caso' Ies 
e s t á prevenido, acompasan m o 
delos á los cuales h a n de ajustarse 
los estados que deben r e m i t i r á 
este Gobierno, n o solo respecto 
de l is c á r c e l e s de pa r t i do , sino 
t a m b i é n de las que dependen 
inmedia tamente de .las mismas . 

A l propio t iempo, se recuerda 
m u y especialmente la observan-

iProviiioia Xaeoxx. Partido de 

cia de lo prescrito en e l a r t . 1 ." 
del decreto ci tado, s e g ú n el c u á l 
debe ponerse á conocimiento do 
este Gobierno, para comunicarlo ' 
á la Superior idad, cualquier mo-' 
v imien to que ocurra en el persa-
sonal de c á r c e l e s ; en la i n t e l i g e n 
cia de que h a b r á de ser corregida 
indefect iblemente cualquiera f a l 
ta en e l servicio que poi" las dis
posiciones citadas se ha l l a esta 
blecido. 

L e ó n 7 de Diciembre de 1873. 

— E l Gobernador, Manuel A. del 

falle. 

Trimestre áe 187 

Estado expresivo de los presos existentes en la cárcel de al finalizar dicho trimestre. 

Con causa pendiente. 

Varones. Hembras . 

de 
J8 años adelante 

Menores De '18' 
de 

{Sanos. adelante 

P o l í l i c o s . 

Varones. 
Menores Ue 18 

do 
13 años. 

Hembras . 
Menores Ue 1S' 

de 
ISaños. adelante 

, Extinguiendo condena. 

Hembras . 

De tránsito. 

'Varones. 
Hcüore* 

de 
IBaños 

Ue 18 
en 

adelante 

Varones. 
Menores De 18 

18 años idelante 

Menores De 18 
de ei>: 

18 años, adelante 

Hembras. 
Menores De 18 

de 
18 añns, idelante 

T o t a l . 

Varones. 
Henares 

de 
18 años 

Do 18 
en 

adelante 

Hembras. 
Menores De 18 

de cnade-
18 años. Lnie. 

/'Fecho y firma.) 

IProvinoia ele Lioon. Par t ido de Trimestre de 1873. 

Estado del personal existente al servicio do la cárcel de •n fin de dicho trimestre. 

Nombres de los empleados. Destino, 
qui' ejtTcep. 

Autoridades que los nombraron. Fecha del nooibramieato. Concepto que mereceo. Puelilo 
qué tlisft ülan. 

(Ftcha y firma.! 

http://ministerial.de


DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: Que por D. Urbano 

de las Cuevas, apoderado de don 
C'arJos Hoppe, vecino de esta 
c iudad, residente en la misma , 
cal le de la Kua, n ú m . 57, de 
edad de 43 ailos, profes ión Pro
curador , estado casado, se hit 
presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de' pro 
v i n c i a en e l dia 3 del mes de la 
fecha, á las doce menos cuarto 
de su maflana, una s o l i c i t u d de 
regis t ro pidiendo 3a pertenencias 
de la m i n a de a n t i m o n i o l lamada 
Media Luna, sita en t é r m i n o 
rea lengo del pueblo de M a r a ü a , 
A y u n tamiento del mismo, parnge 
que l l aman E l Hoyo y l inda Este 
Ja sierra, Oeste collada del mo-
r a l , Norte las colladas y Sur 
tierras de tras el. pueblo; hace 
l a d e s i g n a c i ó n de las citadas 
"treinta y dos portenencias on 
Ja l'orma s iguiente: Se t e n d r á por 
p u n t o de par t ida uaa cal icata 
a n t i g u a al camino del boyo , desdo 
e l l a se m e d i r í m en direceion N . 
20 lustros, Sur otros 200 metros, 

U . 500 metros y O. 300 metros, 
(medando cerrado el p e r í m e t r o 
de las t re inta y dos pertenen
cias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i -
zado el d e p ó s i t o prevenido por la 
Jay, he admi t ido oondicioaal 
men te por decreto de este d a la 
presente so l ic i tud , s in per ju ic i» 
de tercero; loque so anuncia por 
medio del presente para que en 
e l t é r m i n o da sesenta d ías con
tados desde la fecha de este edic
t o , puedan presentar on esto Go. 
I j ierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solici tado, se
g ú n previene el a r t . 2- i d é l a l ay 
de m i n e r í a v igen te . 

León 3 de Noviembre de 1873. 
—Manuel A. del Yulta. 

Hago saber: Que p o r l ) . Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Carlos Hoppe, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
t' . ' i llfl de l , i R ú a , n ú m 57, de edad 
de 43 años , profesión Procurador, 
estado casado, se ha presentado 
en la Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
tres del mes de la fecha, á las 

doce monos cuarto de su m a ñ a n a , 
una sol ic i tud de regis t ro p id ien
do cuarenta pertenencias de la 
M i n a de H u l l a l lamada Segunda, 
sita en t é r m i n o l e a l e ñ g o delpufi 
b lo deHemol ina , A y u n t a m i e n t o 
d e V ü l a y a n d r e . p a r a g ' e q u e l laman 
Las Calladas y l i n d a a i Sur mina 
San Juan: Norte R i o í h o n d o : Este 
t ó r m i n c de Menta l y Oeste mon 
te Chaguazo; hace la d e s i g n a c i ó n 
do las citadas cuarenta pevtenen 
cias en La forma s iguiente : Se 
t e n d r á por punto de par t ida una 
escavacion que hay en la senda 
del Collado de Cabrero, desde é l 
se m e d i r á n ?00 metros a l S., 300 
metros a l N . , 100 metros a l E . 
y 700 a l O., quedando cerrado 
el p e r í m e t r o de las cuarenta 
pertenencias solicitadas, 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado e l depós i to prevenido por la 
l e y , ha admi t ido condicional-
mente por decreto de este dia la 
presente so l ic i tud , sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio de) presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edie 
t.o, puedan presentar en este Goa 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene e l a r t . 2 4 de la ley 
demine r i a v i g e n t e . 

L e ó n 3 de Nov iembre de 1873. 
—Matiwei A. del Valle. 

Comla lon p r o v i n c i a l . 

Los Alcaldes de los A y u n t a 
mientos que i c a n ü n u a e i o u se 
expresan no han remit ido á esta 
Comisión el estado de los i n d i 
viduos que cons t i tuyen las ac 
tuales Corporaciones, y el resii-
mcn del censo de p o b l a c i ó n rec
tificado «n Diciembre anter ior , 
no obstanle h a b é r s e l e s recordado 
esto servioio por circulares pu
blicadas en el B o l e t í n oficial de 
la p rovinc ia . 

Por esto descubierto la Comi
sión ha acordado conminarles con 
la ma l t a de diez y siete pesetas 
cincuenta c é n t i m o s , que les s e r á 
exig ida por loS Juzgados de p r i 
mera instancia, si en el t é r m i n o 
de octavo dia no remi ten dichos 
dato-', a d v i r t i é n d o l o s í iue en esto 
caso se e n c o m e n d a r á á los Jueces , 

2 -
mnnicipales , les fac i l i t en á coste 
de los Alcaldes responsables. 

L e ó n 6 de Diciembre do. 1873,. 
— E l Vicepresidente, Narciso N u . 
f í e z . - t E l S e o r e t a t í o , Domingo 
Diaz"'Caneja. 

Eh'-deifíubierto déla remisión de 
la notaje los individuos que com

ponen el Ayunlamimto, 

A r m u n i a . 
Benavides. 
Cabaiias Raras. 
Cacabelos. 
C á r m e n e s . 
Cas t romudarra . 
Cas t ro t ie r ra . 
Paradaseca. 
Requejo y C o r ú s . 
R i e l lo . 

. Soto y A m í o . 
•. V e g a m i a n . 

V ü l a m o r a t i e l . 
V i l l a r e s de Orb igo , 
V i l i a s a b a r i t g o . 
V i l l a s e l á n . 
"Villeza. 

En descubierto del Itesúmen del 
Censo i e Población. 

Castr i l lo de la Valduerna . 
A r m u n i a . 
Cuadros. 
H i e l l o , 
Alvares . 
Ponferrada. 
Puente Domingo Florez. 
L i l l o . 
Maraf ia . 
Cast romudarra . 
Cubil ias de Rueda. 
Vi l l avorde de Arcayos . 
Matadeon. 
S. Mi l lán de los Caballeros. 
V i l l a n u e v a da las Manzanas. 
V i l l aqne j ida . 
Balboa. 
C a n d í n . 
Fabero. 

OFICINAS l)E HACIENDA. 

i lMimSTRiCION ICOSDMlCi M L l P » « -
TINCI1 DE LEON. 

Impuesto sobre t r a s m i s i ó n de 
. bienes y derechos. 

Cl rea lMF. 

Las personas que por v i r t u d de 
contratos 6 de herencias hayan 
adquir ido bienes 6 derechos, acu
d i r á n i pagar el Impuestc cor
respondiente á los mismos dentro 
du los plazos marcados a l efecto, 
si quieren evitarse los gastos y 
penas coasiguieutes á la ocul ta-
tacion y morosidad. 

- í i O s q u e d e n u n o i e n a l l iquidador 
de'l pa r t ido ó á la A d m i n i s t r a c i ó n 

' i c o n ó m i c a de la p rov inc i a las 
ocultaciones ó f raude i indicados, 
t e n d r á n derecho á perc ib i r las 
mul tas que de te rmina e l r eg l a 
men to . 

L o que se anuncia en este pe
r iód ico oficial en c u m p l i m i e n t o 
d e l a r t . 115 del Reglamento de 
14 de Enern ú l t i m o , prev in iendo 
á los Sres. Alcaldes t engan »x-
puesto el Bo le t í n en que esta c i r 
cular se publ ique por t é r m i n o á». 
tres dias y e n los si t ios acostum
brados, para que l legue á no t i c i a 
de á cuantos pueda interesar e l 
oonocimiento da la p r e s c r i p c i ó n 

• reglamentar ia anter ior . 

León 3 de Diciembre de 1873. 
— E l Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n 
e c o n ó m i c a , Pablo de L e ó n y B r i -
zuela. 

JMIINISTIUCION ECONOMICA BE L i Fia-
TINCIA DE LEON, 

Sección Administrativa. —Nego
ciado general. 

E n la Gaceta de Madr id n ú -
moro 333 del 29 de Noviembre 
ú l t i m o , se publ ica el decreto s i 
gu ien te : 

, MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

kírucc ion provisional 
PARA U E V A l l i EFBCtu EL IMPUESTO TRAN
SITORIO SODUE CARRUAJES, ESTADI.ICItn 
fUR EL ART. l i DEL DECRETU DE i DE 

«CTUBRE ULTIMO. 

A r t . l * Devenga el impueslo t rnn-
sitorio do carruajes- todo ilueño ó pro-
pieturio tlu couhüs llam^doi de lujo. 
como carretelas, landos, berlinas, 
mlnrías, faetones, breks. lartunas. 
¡jaleras y cualquiura oíros que se des
tinen ni recreo y comodidiid de sus 
personas y Umilias. ó que se uáim 
por razón del curgj , profdsion ¿ of i 
cio. 

A r l 2.* Ins cuotas anuales que 
deberán satláfucerse, mientras este 
impuesto subsis t í , son las qoe á e&'l i 
carruaje corresponda segim su clnte 
de las contenidas en la l ' i r i f i unida al 
decreto de 2 de Octubre M i m o , i n 
serta al fia de esta instrucción. 

Art . 3.* La base de ponlacion que 
ha du servir para la imposición de-
diibas cuotas sera la que correspon
da al pueblo en que el dueño resilla 
habitunlmente, n» obstante se hallen 
los carruajes en distinto punto ó lo
calidad do mayor ó menor vecinda
rio. 

Art . 4 . ' Cuando un dueflo ó po
seedor de carruajes, do los sujeto.'» a 
este impuesto, tenga dos ó mas d« la 
misma clase y condiciones 7 uo los 
use k la Tez, sino alternativamente y 
con un solo tronco ó caballería, cle-
•veufíará una cuota con sujefioD á 
Tarifa; pero si los carruaje» se usaa 
i la vez bien por indi»lduoa de u n » 



misma fumilía 6 por sus dependien 
tes devengan! tantas cuntas de Tar i 
fa, cuantos sean los carruajes que se 
hallen on esta caso. 

Ar t . 8 ' Todo carruaje construido 
para poderse usar ó arrastrar con dos 
ó con sólo una caballería pagar* la 
cuota mas alta de \ná que le corres
ponda por ' l a base de la población 
respectiva. 

A r t . • .* Se exceptúan del impues
to: 

1 . * Los carruajes pertenecientes 
i las Legaciones extranjeras. 

2. ' Los cochea de todas clases de
dicados á la industria, ya se consi
deren de lujo, ya h la locomoción i n 
terior de las poblaciones, siempre que 
se justifique hallarse comprendidos 
en la matricula de la contribución in
dustrial de la localidad respectiva. 

J." Las diligencias y demás c*r-
ruajesy vehículos dastinados al tras
porte de viajeros. 

i . ' Todos los carros, galeras y de
más carruajes comprendidos bajo la 
denominación de Trnsportes en in Ta-
rifa 2. ' del impuesto industrial. 

S.* Los carros y otros carruajes 
empleados en los trabajos agrícolas y 
movimiento de cosechas, y tados los 
que, prestando esencialmente esta 
clase de servicios, puedan usarse nc 
cidenlalmente en comodidad d recreo 
de KUS dñeüos ó familias, siempre que 
los de esta clase se hallen determina . 
das «n ios amillaramientos de la cotf-' 
tribucion territorial. 

Ar t . 7 ° Las cuotas de este im 
punsto se devengan por trimestres. 
Íntegros, sea cualquiera el día en que 
ae adquiera el carruaje'y'se cese en 
su uso ó servicio. 

Art. 8." Dentro del término de 8 
(lias desde la publicación de esta ins
trucción en el boletín oficial de la pro 
•vincia respectiva presentarán losdue-
fios ó poseedores de carruajes sujetos 
i este impui-slo una declaración ilu 
pilcada (modelo niim. 1.') en (jue se 
expri'snrá b«jo su reRponsabilidad: 
primero, el número de carruajes que 
les peitenezcan: segundo, su denomi 
naciun ó ciase: tercero, el tiro ó npá-
rato que para su arrastre le distinga; 
y cu'irto, el local, sitio ó población 
en que tengan habitualmenté las co
cheras 

Estas declaraciones se preséi taráu 
en las .iilininistraciones económicas ó 
en las de partido por los dueños de 
coches quo residan en la capital de 
provincia ó de partido adraiiüstrati-
TO¡ y a los Alcalde», ¡os que residan 
«n las demás poblaciones. 

El dup'icado de esta declaración 
será devueito al interesado con. nota 
del dia ile la presentación y sello de 

, l i i oficina ó Alcaldía respectiva, si el 
(lato reúne lasinotícias necesarias pa
ra la inscripción del carruaje ó car 
majes. 

De olro modo In Administración ó 
Alcalde exigirá del interesado que 
adicione ó subsane en el acto las omi
siones cometldcs. 

Art, 9." Terminado el plazo seña
lado para presentar las declaraciones, 
las Administraciones económicas pro
cederán en el preciso 'término de los 
cuatro dias siguientes á formar, con 
presencia de dichas declaraciones y 
da los demás datos que.puedan y de
ban consultar, una matricula en que 
se relacionen individualmente con 
sujeción al modelu uúm. 4." 'los con
tribuyentes por carruajes en la capi

tal de la provincia sujotos al impues
to transitorio. • ' I 

Los Administradores de partido for • 
raarán la respectiva á la población en 
que residan, y los Alcaldes, con los 
Secretarios de Ayuntamientos, las de 
los demás pueblos; unos y otros den
tro del mismo plazo de cuatro dias, 

Ar t . 10 So incluirán en matricu
la no solo loa contribuyentes y car
ruajes que resulten do las declaracio
nes presentadas, sino tambmn los que 
aparezcan ornieidus ú ocultados, se
gún resulte de los antecedentes y no
ticias consultidos al etecto. 

Los contribuyentes que lo sean por 
razón de este ú.limo procedimiento 
serán notificados por escrito y oficial
mente al dia siguiente de haberse ter
minado la matricula, á fin de que on el 
plazo de seis diae puedan reclamar 
ante la Administración económica de 
esta provincia del agravio ó inexac 
titud que pudiera haberse cometido. 

Trascurrido este plazo, no se admi
t i r á reclamación alguna de los con
tribuyentes matriculados. 

Ar t . 11. Eo el mismo di» que los 
Administradicires de partido y Alcal
des oeo por terminada la matrícula, 
l a^emi t i rá con una. copia literal y 
autorizada al Jefe económico de la 
'provincia, acompañada de las decla
raciones originales y de las observa
ciones ó antecedentes en que se fun
den las adiciones acordadas. 

A la matrícula acompañarán tan 
tos recibos talonarios con su corres
pondiente factura, subdivididos en 
trimestres, cuantos sean los contri
buyentes relacionados en aquel do
cumento. 

En las poblaciones donde no ,exis-
'ta carruaje alguno sujeto a este im
puesto, expedirán los Secretarios de 
Ayuntamientos, con la confórmidad 
del Alcalde, un certificado que con 
atenga esta circonstancia, el cual será 
tambian remitido á la Administración 
económica en defecto de la matricula. 

Ar t . 12. Las Secciones adminis
trativas examinarán con toda urgen
cia las matrículas citadas, y tanto 
estas como la de U capital de la pro
vincia, serán aprobadas por el Jefe 
económico, después de subsanados 
los defectos y errores ó faltas obsar-
vadas, si el citado Jjfe no creyera 

.op.irtuno oír áutes el dictamen de la 
:Seccion de intervención. 

En uno ú otro caso pasarán dichos 
documentos después de aprabados á 
la Sección últiraamonto citada para 
los fines-del art.-30 del reglamento da 
ü de Diciembre de 1869. 

Ar t . 13. Devueltas las matriculas 
á la Secciou administrativa, se con-
se-varón en ella los originales y se 
hará constar en las copias la aproba
ción recaída, remitiéndose á los A l 
caldes y Administradores de partido 
la correspondiente certificación y los 

l recibos talonarios con su factura álos 
Delegados de la recaudación general 

' pafa los efectos de la cobranza. 
Art. 14. Se devengarán las cuo-

ilas de este impuesto 4 contar desde 
el tiiinestre carriente, 

Las matrículas á que se refiere el 
art. I t curapceuderán los tres trimes
tres restantes para ctmpletar el año 
económico ectual. 

Art. 15. La cobranza de dichas 
cuotas se verificará por la recauda-

: cion de Contribuciones (en la actuali
dad el Banco de España) en el segun
do mes -de cada trimestre, bajo las 
formas y procedimientos da exacción 

3 -
dispuestos Pn 1* instrucción tía 3 do 
Diciembre de t36í) . 

Art. 16. Serán altnea U raitrícu-
cuta de cada putibla. por ai'ídio d « r«-
laciones numiaalss, on la mí-ina f j r -
mu eáltiblecida p*ra la cmitribuciou 
iadustrfal en el reg'lamimto de 20 de 
Mttyo de este año, artículos 199 y si • 
guit íntHs. y cotí las cuotas respectivus 
á (as trimtííítres que c jrpespjudar. lo* 
dui'.fios de CAPru'ijes 6tij»t'»s á este 
impuesto, q'1'3 il-'ápues de aprobada 
la íflrftr.Cdl" primitiva p.-eáculen de • 
clarncion espontánea de los i;irrua]es 
que sucesivaDente adquieraa ó pon 
gai; en uno & los mismos fijes erpli 
cadoeenel art. 1 . ' de esta iuslrm-ciou: 
usi comu tarabúm log que ae di'so.i-
brao por ¡jeátioii admiflistrativa ó por 
denuncia p >rticular cumprobada eu la 
furma que m-is adelautu se expresará. 

Lss Alcaldes y AdiDiuisiradores da 
partido forraaráu las relaciones adi
cionales que coenprendan eslaa altas, 
y Us remitirái) pariófiieamente ¿ Ia 
Administración económica de la pro
vincia para 1 <A miámos efectos que 
las matricuUs primitivas, y cumpli
rán por su parte lo ilispuesto en el ar 
ticuloSOt y siguientes dei menciona
do regiamenlo, 

Art . 17. Una v-z aprobadas loáas 
las matriculas comprensivas de lus 
contribuyentes por canllajas en c*da 
provincia, formarán las AdminUlra-
cioneseconómicas un resúmea gene
ral por pueblos, que coitungu, con 
sup'Cion al modelo n ú m . 3.*, el total 
clasificado de los elementoá. de impo
sición . 

tfsta reaúmeu se remitirá en seguí 
da á la Dirfcciou general de Coutri-
bnciones y RentHs, y sus valores jus -
tificarán la partida «u cuenta de ren
ta* piibücaá que ciirrespjuda á esta 
Iransitorio impuesto. 

Art, 18 Los contribuyentes que 
hayau de ser baja pur cesicion eu él 
usu del carruaje tienen también el 
deber de dar p.irle por ederito á la Ad-
miuistracion ó Alcilde respectiva-
mente, declarando btjo su rtupou-'a-
bi'idad si es por inutilización, aban
dono o venia del carruaje; exprés» u -
do en eüte caso, usí como en el de c i -

!s¡on ó traspiso, el mnnnve y resídeu-
cia del comprador ú adquirente. 

Ratos parles se coinprobíUHi) , para 
causar .-us efectos tm la mat r ícu la , 
por todos los medioa de iuvestigacioa 
y depuración oficial que d t b ¿ acordar 

' la Admiiiistmcion y ejecutar, sus agen
tes de la comprobación industrial, 
ntenióud'iSft «u cuanto sea posible á 
tos prucedirnieritos establecidos pitra 
l>t contribuct .n iu'liistrial en el regla
mento de 20 de Mayo próximo pa-
sado. 

No causani baja en este impuesto 
el c iso de suspensión de servicio por 
recoinpositíioD deí carruaje, ausencia 
de los duefius, falla de caballerías ú 
otras parecidas qnu tengan por obje
to uua cesación temporal dentro de 
un añ > económico, 

Art. 19. Todo dueüo ó poseedor 
de carruaje, de los sujetos á este im
puesto, que deje de presentar su de-
c.aracbm en el término seiHlado ni 
nfecto. y sea d«sGubÍerto por d e u u a -
cia particular ó pur geslion oficial, 
lucnrre en la p<!i>a del cuáJraplo de la 
cuota SUÚHÍHÍÍÍI en la Tarifa, seg-uu 
previene r l art. 17 del d-icreío de 2 
del actual. 

Iguaí pena se impondrá á toda 
ocnltaciou ó defraudación que en lo 
SUÜÍSÍVO se justificare, bieu pur i u i -

ciMiv i nfi.na', bien p ir denuncii pri 
vuda. 

Los prncadiiniffnto'! de comproba
ción para los efreíos de este articnlu 
guardarúii la posib'e anato<ria con lo 
establscidos para U contribución in 
dustrialeti laSiCeion 3,*, capítulo S" 
del rtglamt'.nto ile 20 Je Mayo úi t í ino. 

Art 20.- No obstantf la depui-¡icioii 
ó investiyacíot) que corn-sjumue a la 
Adminis'niciou mUiva. y que secomule 
desde luego á Ut cmniAÜMi espm.il de 
la con|)riJb¡iciim imlustriaL se declaru 
la procedencia de Id ¡iccion particular 
prívudi) p.ira el tlescllbrimieiito de los 
elemetitos su/ntus ai impneslu de que 
se trata . 

Los il^nuncíadores por ocultación ó 
dí'frairidtíiím eit el írtiámo tienen dere
cho a \á tercera parte ue Us muHas que 
se hagan efeclivas por consecuencia de 
sus denuncias, 

Los ruucionarios subalti'rnos de la 
comprobación, ó de la Autnimslraciou 
ecuiiómiCii p(«vitií;i;jl, que por su ini 
ciativa ó por consecuencia de di-Duncias 
particulares justifiquen por los proce-
dimieiilus líwhos las ocuttiítjiímtís ó de
fraudaciones uometiElas en este ¡mpu<'9-
t>t tendrán asimismo derecho a ulr.i ter-
iwra parle de las mullas que se higau 
efectivas. 

Ar l . 21 . Ln imposición >]e la multa 
establecida por el referido art. 17 sera 
íicordaila, con vi-ita de ios i'spe.lienlí'S 
furmd'los al efocto, por los jefes econó 
micos, previa propuesta «iel jefe de Ja 
sección aJmimsUuUva y dictúmi'U es
crito del otioial lalrado »ie la n-lmuns-
tracton. 

Los interesados que se consideren 
agi.mados con las lesolucioiies de la 
adiniuistradon económica p* ovim-ial 
podrán promover recilrsu ds ¡dzaila anle 
el tiibuual contencioso' ¡idmiuistralivo 
del UrñUtnt). denlt o ile lo* 30 ilias si* 
^uiiMilitSal de la notificación del acuer
do admiiiistralivo, el cuai, para que 
C.IUM: estad», sera comunicado oticial 
minie ai interesado. 

Art . 22 Paraquetos peliculares 
puedan entablar la vi» conteneioso ad-
aiiuislrativa debarán consignar en da-
pósito en las cajas del Tesoro público 
preseiilatulo ante el tribunal el. decu-
nutulo que lo acredite, el importe de la 
cuota y mulla impuesta administra!) 
vameule, sm cuyo requisito uu serán 
oídos. 

A r l . 23. Trasctir-ido dubo plato 
sin bab^rse hecho «: depósito se proce
derá pot la administración A hacer 
efectivas lacUoti y multa, empleando 
'Á\ eCeüt» tv,\att ntnieA'irm Va via ilft 
aprunio con arreglo a la insli unción de 
3 de Uiriemnre de 18ü9 y aclaruciones 
posterioiTS. 

Art. 21 . L i A fmínístracíon «con» 
mica provincial pasara al tribunal con-
tencioso-adinmistrativo los expeilienlos 
oripinales <J» oim lacíon ó dt'fi aii'facion 
cuando los interes.iitos en ellos acu<laft 
en alzada contra los acuerdos adminis-
traiivos, pi-ro ciiiiíarau rfe qfie se ano
te prt>v;iHueiite en el registro la salida 
y envió con la eapecilicncion uecKsaria» 

A r l . 23. Se cofísiderurau coma m i 
noración de ¡ni;res'is del impuesto di» 
carrmjes, en cumplimiento del art. 19 
dei (te(ín*lu que lo cslableye: 

Si 3'404 por 109 con dastino á pre
mio do cobranza; y 

j Kl I por 106 ilel ingr^o efectivo eu 
< bis cajas del Tesoro, por cuelas de con-
* Iribuyenles. que percibirán como m-
f deranuacion de gastus los Alcaldes y 
. Secrelarios de Ayuulamicnlo (jue tur-
> men su respectiva matricula y ewütü-



<!,in GD los demás servic'os dol inpyes-
l u . 

A r l , 26. Los proiliiclos del ¡ropues 
to sobre carruujus si; comprenderán en 
las relaciones mensuales de ingresos y 
en las cuentas (le rentas públicas ao el 
lugar torrespantlUnle que se desisne al 
grupo dn los impueiloí Iraniiloritt y 
extraordinarios de guerra (le la Direc • 
CIOII general de Contribuciones. 

Art . 37. Los gaslos de cobrauza y 
de premio á les Alcaldes y Scoretarios 
rin Avunlnmienlo se sa l i s f a r án en con 
ceplo "de minoración dt ingres»! del 
impuesto, aplicándose en las relaciones 
de pagos y cuentas de tastos p ü b l i c o s á 
na capitulo adicional de la parle de mi 
noración de ingresos de la sección de 
Hacienda, con las subdivisiou de con
ceptos cor respondientes. 

La sección de intervención, al redac
tar las cuentat g«aeraWs del Estado, 
traspasará » la de rentas públicas e 
importe de dichos pagos, como minora-
ciun del pioiiüclo del impuesto, i fin de 
fjne resulte asi el renditnienlo liquido áe 
este recurso extraordinario. 

' Disposición transitoria. 
La cobranza de las cuotas correspon-

dicntts a\ Irimestrc actual, qne según 
lo dispuesto en el art. 15 debei ia ha* 
cerse eu el presento raes, se Tendeara 
eu el de Febrero delatio prójimo veni
dero á la vez <|ue la de la« respectivas 
ai primer trimestre deüicbo año natura!, 

Madrid 21 de Noviembre de 1873. 
— E i Ministro de Hacienda, M. Pedre
gal.» 

Lo quo se inser ta en este Bo
l e t í n oficial para i o n o e i i m e n t * 
del p ú b l i c o . 

León i de D i c i e m b r e de 1873. 
= . ¿ 1 Jefa e o o n á m i c o , Pablo clt 
L e ó n y Br iznela . 

i l lMimsil lACION ECoNÓMICÍ DI H fM-
TINCIA UB LEOK. 

Concluye la r e l a c i ó n de los c o m 
pradores de Bienes Nacionales 
en esta p r o v i n c i a , ouyosplazos 
vencen en e l mes de Noviembre . 

3934 Juan C- Vega, de San Esteban del 
• Toral. 

3936 Vicente Slorán, de Villanueva. 
8937 Alltel Alonso, de Castropodarae. 
39.18 Miguel Villegas, de Ponferrada. 
3939 Emilio Villegas, de Barrios de 

Salas. 
3940 Ikrnardo Gonzalei, de La Pola. 
3941 Bmilio Villegas, de Barrios de. 

Salas. 
3042 Juan Marliutz, de León. 
3913 Fiura Fernandez, de Ponferrada, 
3914 Miguel Villegas, id . 
HMS Joaquiu Alrarez, de Barrios de 

Salas. 
3946 Emilio Villegas, id , 
3047 Ignacin González, de Loo o. 
3918 luaquin Casado, de Valencia de 

U.Juan. 
3919 Pedro Sunrez, i d . 
3990 Román López, de Ruiforcos, 
39SI Pediolionzalez, de Vilccha. 
39B2 Feliciano García, de Murías. 
3953 Isidoro Fernandez, de Astorga. 
3954 Lorenzo liaruia, de Valencia do 

D. Juan. 
3955 Juan José Cuevas, de Pcdfosa, 

39S7 Juan Ordofioz, de Villasinla 
3158 Pedro Martínez, de Villanueva, 
3959 Indalecio Gutiérrez, dé Golpejar. 
3960 Dingo García, de Orzonaga. 
3962 Higuel Alrarez, de Rioseco de 

Tapia. 
3963 El mismo 
3964 El mismo. 
3965 Aotonio Arias, de Almagarinos, 
3966 Jacinto Pérez, de Cubillos, 
3967 Juan Alvarez, de Astorga. 
3968 Francisco Calvo, de CabaBas. 
3969 Manuel Falso, de Ouamio. 
1870 Francisco Buron, de León. 

3971 Santiago García, de Sao Román • 
de la Viga, 

3173 Doogracias López, de León, 
3973 Gerónimo Alvarez, de Llamas de 

la Rivera. 
3974 Dionisio Diez, de León. 
3975 Ignacio Fernandez, de Azadón. 
3976 Dionisio Blanco, de Losada. 
3977 El mismo. 
3978 RoraopLIoreote. de Aslorga. 
3979 Manuéí García; de Nislal de la 

Vega.-
3980 Gabriel Brava, de Valencia de 

D Juan. 
39S1 El mismo. 
398! Celedonio Alonso, de Villasecino. 
3983 Fernaódo Robles, deXlrzonaga. 
3984-EI niísme. ; ' 
3985 Nemesio Selva, de León. 
3988 Manuel Hegino, de Toral de los 

Cuzmaues. 
3987 El mismo 
3988 ülpiáno Garciá", id . 
3 Í89 Prudencio Diez Canseco, dv León. 
3S90 Valeutin Velausleguirdo Valeu;. 

cía de D. Juaa. 
3991 El mismo. 
3992 El mismo, 
3993 El mism». 
3994 Adriano Quiñones, de Ponferrada. 
3995/AuUuio López, lie Llamas. 
399C AdriannQuifioaés, de Ponferrada. 
3997 Pedro Fernandez, de Llames. 
3998 José Campelo, id , 
4000 Fiaucisco Rodríguez, de Fres

nedo. 
4001 Eugenio Alvarez, de Azadón. 
4002 Benito Alvarez, de Murías de Pa

redes. 
4003 El mismo. 
4004 El mismo. 
4005 Francisco Alvarez, de Turieuzo. 
4006 Francisco González, de Sta. Ma

na del Si l . 
4007 Miguel Praiigamllo, de Chozas de 

Somoza. 
4008 Florentino Laso, de Toral de los 

Guztnanes. 
4009 Juan Martínez, de Lcon. 
4910 Baltasar Cuervo, de Astorga, 
4011 Juan Martínez, de León. 
4012 Marcelo Alvarez, de Llamas de la 

Rivera. 
4011 Pedio Alvarez, id . 
i O l i Tomás Cordero, de San Román 

do la Vega. 

4016 Manuel González Blauco, de Val-
deras. 

4017 Amonio García, deArbas, 

4 -
4018 Lorenzo González, de San Kumán 

de la Vega. 
4466 Miguel Vitoria, de Torre. 
44S7 Vicente Cabero y olro, da Valle. 

dala Valduerna, 
4468 El mismo. 
4469 Juan Piflau, de Léou. 
4470 Manuel Roldan, de Villamoros. 
4471 Antolín CaBon, id . 
4538 José Feo Rodríguez, de Roderos.. 
4539 Toribio González, de Ruiforcos. 
4540 Gabriel García, id . 
4541 Juan Velez¡de Palazuelo de Torio' 
4542 Lázaro Diez, de Navatejera. 
4659 Ceferinu \lelcon, de Mirantes. 
4660 Domingo Seco Ares, de Valdes-

pino. 
4661 Fr¿iic¡s¿o Catnind. de Coserá. 
4662 Miguel Villadangos, deS. Martin 

del Camino. 
4663 Andrés Blanco, de León. 
4665 José González Prieto, de Asttrga. 
4667 Miguel Alonso, de Villanueva de 

las Manzanas. . 
4668 Vietor Moya, de Campo y San-

tibañíz. 
4669 Benito Alvarez, id. 
4859 Rlifael Garrido, de Sillanueva. 
4860 Perfre Sanios, de Toral de Fondo. 
4861 Juan Falcon, de Valencia de dou 

Juan.: r 
4861 El mismo. " • 
4862 Mariano Vals, de Ponferrada. 
4863 AiU¡ano Quiñones, i d . 

•¡4866: Ramón Tocino, de Sahaguo. 
4867 Éi_ mismo. 
4868 Manuel Oforio, ¡le Mariano!. 

*48Íi9.'Viienté Moratí.el. de Mansilja. 
4870 Juan Rubio, de Villanueva. 
4871 Viceole Franganillo.tle Madrid, 
4872 El mismo.; 
4873 El mismó. • 

M e n c i o n e s . . 
45 Ei Ciincej'o de Castellanos. 
47 Antonio García, de Laguna da 

Negrillos. 
48 Santos Atler.de Sania María del 

Monte. 
49 María Cruz Aller, id . 
50 Cosme Alvarez, de San Lorenzo. 
51 Pablo Courél. id. 
52 Paula Mouso.id. 
83 Pablo Plorez, de Villarrodrigo. 
54 El Pedáaet y vecinos de Fino-

iledo. 
55 El mismo. 
57 Matías García, de Buslitlo del 

Páramo. 
69 Sebastian Fernandez, de Astorga. 

128 J tsé Rodríguez, de Marne. 
129 Santiago Bermudez, de Villa-

nueva. » 
130 El mismo. 
19S Manuel García Solo, do La Ba. 

fli'Za, 

20 y 80 p » r 100 de Propios. 
538 Félix García, de Viílademor. 
539 Fernando Cbamorro, id. 
540 José de la Poza, de La Barcena. 
575 Guillermo Pérez, de Pouferrada. 
584 Isaac Pascual, id . 

Clero posterior: 
ÍÍÍÍG TomásCistcllauos.de Galleguillos 

5047 Pedro Alvarez, de Ma r.silla. 
5047 Tomás Esteban Rubio, de Villa-

nueva de Jairjúz.. 
SI 48 Lorenza Unliio Miguelez, de San 

Juan de Torre. 
5049 Angel Garuin Faisgan, de Villa-

hueva de Jjinúz. 
5050 Santiago Santiago , de [6antas 

Martas. 
5051 Jacinto Fernandez, de San Juau 

de Torre. 
5052 Román Garrido, de Valencia da 

D. Juan. 
5053 Sanli»<.'uSau!iagu,deSla5. Marías. 
5054 El mismo. 
5t55 Bl mismo, 
5056 Vicente Moraliel, de Man silla d» 

las Muías. 
5057 Lorenzo Rubio Miguelez,.de Saa 

Juan de -Torre. 
5059 Francisco García, de Morales de 

Somoza. 

Clero an leñar . 
727.Francisco A. Cordero, detSantia-

go Millas. 
León 15 de Noviembre de 1873.— 

El Jefe económico, Pablo do Laou y B r i -
zuela. 

JÜZGADOS. 

D. Eduardo Garda de la Varga, 
Juez municipal é interino dt 
primera inslat tcia del d i s l r i t o 
del Centro de esla.cdpila!. 

Por la presente requiaUoria, hago sa
ber: que en la causa criminal que estoy 
iustruyeodo contra Joaquín Franc». de 
eiladdediez y ocho años, soltero, na
tural de Santiago Millas, Leou, de esta
tura baja, regortiele, bien parecido, 
ojos azules, siu barba, que viste paula-
Ion y cbaqdeta negros, por robo de sie
te billetes del Banco de España, mil 
reales eíi aro y plata, un reloj de oro 
Ingles de Frech, número seis mil ocbo-
cieutos cuarenta y uno con cadena del-
mismo metal y sellos; ol í" " i . Ginebii-
no también de oro; y dos juegos de bo
tones de ta mismo para las mangas de 
la camisa, á D. José Morales de los Itios, 
en su habitación. Costanilla de los A n 
geles, número trece, cuarto segundo de 
la izquierda, la noche del diez del cor
riente, se ha acordado la prisión de d i 
cho procesado; y con el lin de que tenga 
lugar; pido y encargo á ios Sres. Jue
ces, autoridades y agentes de policía 
judicial que supiesen el paradero del re
ferido Joaquiu Franco, ptoceilan á su 
prisión y remisión á la caree! de esta 
villa íncomuniiadu y á mi disposición. 
Dado eu Madrid a veinte de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y lres = 
Eduardo i jarcia de la Varga z=&\ Es-
cribano, Síuforíano F, Reviila. 

ANUNCIOS. 

VENTA DEFRUTALES INGERTOS. 
Peras: Longuindo. Manteca de oro. 

Bergamota, Asadera, Muslo do dama. 
Imperial y Limón. Manzanas Camuesa, 
liepinaldo, Melocotones, Pavías, A l -
mendr03,=Despacho: León, Plaza del 
Castillo, 4 . 

Imp. de J a i S. Redondo, £a Platería, 7. 
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